
coNVENTO DE COOPERAc|ÓN E TNTERCAMBTO CIENrÍFrCO y ÍECNOLÓGICO ENTRE

I.A MUNICIPAI.IDAD DE ASUNCIÓN Y [A UNIVERSIDAD NACiONAI. DE ASUNCIÓN.

En lo Ciudod de Asunc ón. Copitol de lo Repúblico del Porqguoy, o los tres qíos
del mes de moyo del oño dos mil dos, enl¡e lo MUNICIPAIIDAD DE ASUNCION,
represeniodo por el Señor ENRIOUE RIERA ESCUDERO, Inlendenté Municipol, con
domicllo en Aveñido Moriscol tópez-nq 5.55ó. en odeloñte tA MUNICIPALIDAD y lo
UNIVERSIDAD NACIONAt DE ASUNCION. reDresentodo en este octo por el Profesor
Doctof RAÚt BATTILANA NIGRA, RECTOR, con domicilio en e compus universliorio de
o Cludod de Son Lorenzo, en odelonte LA UNA, resuelven celebror el presente
Conven¡o de Cooperqc¡ón, de conformidod con lo egisloción vigente en el Poís,
medionte los c óusulos y condiclones poctodos o segu rl

PRIMERA: DEl. OBJEIO
Consttuye el objeto del presente CONVEN¡O lo Cooperoción e Intercombio
Educocionol, Cullurol, Científico y Tecnológico entre o lüunicipolidod de lo
Ciudod de Asunción y lo Un versidod Nocionol de Asunción

Porógrofo Único: El progromo de Cooperoc ón referido en esto clóusulo envolveró
esoecÍficomentei
l- E ploneqm enfo y lo ejecucion en formo conjunTo, de progromos comunes o
complementorios de nvestigoción, sobre temos o ser definidos por ombos portes;

2 Lo recepclón y e intercombio de
periodos de corto y largo duroción;

1 l^ ^r^ñ^^iÁñ ^ó ^^c^^ti^c
perf eccionqmlento delpersono l

investigqdores, técnicos y/o eslud onies por

misiones de estudio y oiros formos de

4-El ntercomb o de informoc ones científicos y fécnicos;

s-El intercombio de publicociones sobre Congresos, Coloqu os, Seminorios y
feun ones de os cuoles podrón porlicipor representontes de ombos pqrtes;

ó-Otros objeiivos eslob ecldos en codo coso especifico

SEGUNDA: OBI-IGACIONES DE LAS PARTES.

2 l-Asignor el personol rgquerido pof.o lo eiecución de los octividodes referentes oi
oresente CONVENIO DE COOPERCAION.

2 2-En lo medido de los posibilidodes, focilitor los recursos requeridos poro lo
e ecución de los ociividodes del oresente CONVENIO,

23 Eoboror propuestos
rgsultqdos obienidos o
er|fqnJefo

TERCERA: DE I.A COORDINACIÓN.
La Unversidod Nocionql de Asunción, o trovés de lo DIRECCION DE

o ser desorollodos en formo conjunfo, y divulgor los
irovés de pub cociones ionto en el Poís como en el

INVESTIGACIÓN, deoendiente del Recto¡odo de lo UNA, y lo N4un cipolidod de
Asunción deslgnorón codo uno, un Coordinodol con poderes poro cdoptor los

DE TA ADMINISIRACIóN DET CONVENIO DE COOPERACIÓN.

qetenclo de los Coordinodores el supervisor y gerencior lo

t---
com ejecución de



irobojos, osí como proponer soluciones o ospeclos lécnicos y odm nistrotivos que
eventuolmenie surlon duroñte su vigencio.

QIJINTA: DE I.OS IÉRMINOS ADIIIVOS.
Porq codo proyecto o oclividod que seo desorrollodo de conformidod con este
CONVENIO, seró suscr to un Término Aditivo que definiró el Plon de Trobojo
corespondiente y su presupuesto,

SEXTA: DE tAS MODIFICACIONES Y DE LA RESCISIÓN.
El presente CONVENIO DE COOPERACIóN podró ser modificodo, medionte Términos
Ad tivos y pudiendo ser resclndido, por cuolquiero de los portes. medionte
notfcocón, por escrito, con ontecedencio minimo de noventa (90) díos, no
perjudicondo los irobojos en curso hosto lo fecho de su conclusión.

SÉPTIMA: DE tA VIGENCIA.
El oresente CONVENIO DE COOPERACIóN se exlenderó por un plozo de cinco (5)
oños, o portir de lo fecho de su firmo y se renovoró de pleno derecho por iguoles
periodos por el solo vencimlenio del plazo, o menos que olguno de los porles
notificoro fghoc entemenle o lo olro su intención de no renovoflo, con uno
oniiciooc ón no menof de sesento (ó0) díos de lo fecho de su vencim ento,

OCTAVA: DE tAS COMUNICACIONES.
Todo comu0coción o nolifcoción relocionoda con el presente CONVENIO DE

COOPERACION tendró vqlidez juríd co solomente cuondo fuero hecho por escrilo,
y rem tido o os domiciios señolodos en este documento.

NOVENA: DE LAS RECIAMACIONES.
A concluir lo vgenco del pfesente CONVENIO, los pories no podrón formulor
reclomoclón olguno referenie o lo reolizoclón o no de los occiones del objeio de
este CONVENIO.

En pruebo de conform dod, prev o lectufo y rotifrcoción df su conten do, firmon los
portes en dos ejemplores de un mismo tenor y o un solo qfecio.

Prof. Dr.

Universidqd Noc¡onol de Asunc¡ón

An|IANA NIGRA

RTOS CUBAS
r¡o Generol


